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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
La R eina n u estra  Señora (Q . D. G .)  y su augusta 

Real fam ilia  co n tin ú an  sin  n ovedad  en  su interesante 
salud.

MINISTERIO DE MARINA.
Señora : Regido en el dia el cuerpo de m édico-ciruja

nos de la Armada por un reglam ento provisional que ni 
detalla con la suficiente precisión y claridad las atribu
ciones de los individuos que lo constituyen, n i las funcio
nes que están llam ados á desem peñar, y haciéndose cada 
v e z  mas necesario fijarlas de una manera estable, reor
ganizando al m ism o tiem po esta institución  cual conviene, 
para q u e , colocada á la altura que debe tener según los 
adelantos de la época , pueda prestar toda la utilidad que 
requiere su im portancia , me lia parecido oportuno p lan
tear todas áquelhis reform as que la experiencia por una 
parte, y por otra el notable increm ento de nuestra m ari
na reclam an im periosam ente, si ha de hacerse según cor
responde el servicio san itario , asi en los buques de guer
ra com o en otros destinos de tierra, donde son tan n ece
sarios profesores hábiles é ilustrados en la ciencia que se 
d ed iq u en , con el celo y esmero que tienen ya tan acredi
tados, á cuidar de la conservación de las vidas ele los be- 
Tiémérilos defensores de la patria , recibiendo poi prem io  
de sus desvelos las justas recom pensas á que se hagan acree
dores. i - iCon este objeto, entre las alteraciones que he creído
clebian introducirse en el expresado cuerpo, ha sido una 
de las mas esenciales el restablecim iento de los antiguos 
m édicos co n su ltores, quienes poniéndose al frente de la 
existencia facultativa en los hospitales del tam o, y ejer
ciendo tam bién el cargo de m édicos m ayores en las es
cuadras o d ivisiones y en el arsenal de la Carraca, ha
brán de ser ademas m iem bros de la junta consultiva que 
debe instalarse en el departam ento de Cádiz para los casos 
graves que ocurran de h igiene m ilitar y otros de tal tras
cendencia , en los cuales sea prudente oir su parecer y 
aprovechar su talento y conocim ientos para decidirlos con  
acierto.Otra clase he juzgado conven iente aum entar tam bién, 
que es la de ayudantes de m edicina , cuyos ind ivid uos se 
em barcarán solo en circunstancias indispensables en los 
buques donde vayan otros fa cu lta tiv o s , y su servicio  
ordinario habrán de hacerlo en los hospitales y arse
nales para ir adquiriendo la practica de las enfeim eda-  
des del m arinero y del soldado antes de en caiga isc  de la 
asistencia m édico-quirurgica de toda una tripulación.

De este m odo, y no dándose ingreso en tan honrosa 
carrera sino por rigorosa oposición, com o se verifica en 
el cuerpo de sanidad m ilitar, se conseguirá que las perso
nas que lleguen á abrazarla reúnan la instrucción con
ven ien te y conviertan toda su atención al estudio de las 
enferm edades ‘endém icas qué adquieren los m alinos en  
los d istintos puntos del globo, si ven que en e llo , sobre 
interesarse su honor y su conciencia, se les siguen venta
jas y consideraciones obteniendo, sus ascensos de escala 
con mas ó m enos rap idez, según sus m erecim ientos.

En este concepto tengo la honra de som eter á la apro
bación de Y. M. el adjunto proyecto de decreto. San Il
defonso 7 de Agosto ele 1847 .= S eñ o ra . =  A L. R. P. de 
V. M ., Juan de D ios Sotelo.

REAL DECRETO.
T eniendo en  consideración las razones que me ha ma

n ifestado mi M inistro de Marina acerca de la convenien
cia que resultará al mejor servicio del cuerpo de m édico- 
cirujanos de la armada', reorganizándolo com o correspon
d e ,  y pareciéndom e oportuno variarle la denom inación  
que hoy. tien e, poniéndola en consonancia con la de la 
corporación de igual clase en el ejército, vengo en decre
ta r , de acuerdo con el d ictám en de m i Consejo de Minis
tros , lo s ig u ien te :

Artículo 1? El cuerpo de m édico-cirujanos de la ar
mada se denom inará en lo sucesivo «Cuerpo de sanidad  
de la armada.»

Art. 2? Constará de un director con el sueldo de 
30 ,000 rs. y descuento del 10 por 100 para m onte pió: 
cuatro vicedirectores con el de 18,000 y el mismo des
cuento: seis consultores con el de 14,000 y el propio des
cuento: 25 prim eros médicos con el de 10,800 é igual- 
descuento: 50 segundos médicos con el de 6,900 y des
cuento del 6 por 100 ; y siete ayudantes de medicina con  
el de 5 ,000  y el m ism o descuento.

Art. 3? Los em pleos de consultores y ayudantes de me
dicina me reservo proveerlos por primera vez á libre elec
c ió n , y en adelante se cum plirá y observará cuanto so
bre estas, clases y las demas del expresado cuerpo se es
tablecen en el adjunto reglam ento que he tenido á bien  
aprobar, en el cual se fijan tam bién las funciones , deberes 
y atribuciones de todos los profesores del mism o en los 
diversos ramos del servicio de su instituto.

Dado en San Ildefonso á 7 de Agosto de 1847 .= E stá  
rubricado de la Real m a n o .= R efren d ad o .~ E l M inistro de 
M arina, Juan de Dios Sotelo.

REGLAMENTO
DEL CUERPO DE SANIDAD DE LA ARMADA,

C A P I T U L O  P R IM E R O .
D el cuerpo en gcn eral.

Artículo  1? E l  cuerpo de sanidad de la armada se compon
drá de un d ire c to r ,  4  vicedirectorcs , 6 consultores , 25  p r im e
ros médicos , 5U segundos médicos y 7 ayudantes  de m edit ina .

Art. 2 “ T endrá  por objeto el servicio s.mitaiio en buques, 
arsenales, hospitales , batallones y demás establecimientos de 
Marina.

Art . 3? Cuando por circunstancias extraordinarias no basta
ren los profesores del cuerpo para cubrir  las atenciones del ser
vicio, podrán ser empleados,  por el tiempo que  fuese necesario, 
facultativos particulares que se denominarán médicos provisiona
les. Han  de ser licenciados en medicina y cirugía , y d uran te  el 
tiempo que sirvan tendrán los goces y consideraciones que dis
fru ten  los de la clase que susti tuyan.

Art. 4? Los individuos del cuerpo de sanidad tendrán con 
los del general de la Armada la correspondencia de grados 
siguientes: d i rec to r ,  brigad ier:  vicedirector , capitán de navio 
subordinado: consultor,  capitán de fragata idem : prim er médico, 
teniente de navio id em :  segundo médico y ayudante de m ed i
c in a ,  alférez de navio idem : y serán tratados por los geles y ofi
ciales con el decoro que corresponde, entendiéndose este de 
consideración y respeto á la persona, y no extensivo á que en 
los actos del servicio pretieran á los oliciales de guerra ; y por 
los iudividuos dé t rop a ,  marinería y demas clases inferiores se 
les atenderá y honrará como á los oficiales con quienes están 
equiparados.

Art. 5? Los sueldos anuales serán: el del director 3 0 ,00 0  
reales, y descuento del 10. por 100 para monte pió: el del v i 
cedirector 18 ,000  rs. é igual descuento: el del consultor 14,000 
y el mismo descuento : el de primer médico 10,800  y el propio 
descuento: el de s igundo  mé lico 69U0 y  descuento del 6 por 
1 0 0 :  y el de ayudante  de medicina 5 00 0  é igual dc>cuc*nto.

Art. 6? Los individuos de este cuerpo d isfru ta iáu  la asigna
ción de embaico en lodos los casos en que deban perc ib ida  los 
oficiales de la Armada.

Art. 7? Cuando los buques en que naveguen de dotación 
apresen algunos o l io s ,  tendrán derecho á la parle que por el re
glamento de presas ú órdenes que se expidan al efecto les cor
responda.

Art . 8? T en d ían  derecho á los goces de retiro que disfrutan 
ó disfrutaren en adelante  los individuos del cuerpo de sanidad 
m i l i ta r ,  contándoseles como tiempo de servicio, ademas del que 
acrediten efectivo , los anos que marcan las leyes y se abonan á 
los empleados facnllativts  de otras carreras  científicas, en a ten 
ción á los estudios y dispendios que exige su carrera hasta adqui
r i r  la apti tud  necesaria para el servicio sanitario de la armada.

Art . 9? Estando equiparado el director del cuerpo de sanidad 
de la armada con los brigadieres vivos y efectivos de la misma; 
si quedare  sin ejercicio, por separación ú otras causas, se le con
siderará en adelante al expresado director en clase de vivo co
mo á dichos brigadieres, conservándole el sueldo que le está se
ñalado de 3 0 ,000  rs. con descuento del monte pió.

Art. 10. Las viudas y huérfanas tendrán  opcion á las p en 
siones establecidas en el reglamento de monte pió de cirujanos 
de 31 de Octubre de 1 8 ü 3 ,  con arreglo al sueldo d e s ú s  c a u 
santes al tiempo de sus fallecimientos, y las percib irán según lo 
determinado sobre el part icular  en aquel reglamento A§iemp!e

que no esté en oposición con las leyes generales que ri jan en Ja 
materia.

Art . 11. Los que se inutil icen en acción de guerra ó por con
secuencia de enfermedades epidémicas ó contagiosas adquiridas  
en actos del seivicio, tendrán deiecho á la pensión, ó se podrán 
jubilar  con el sueldo que se conceda á los oliciales de la g rad u a
ción en que eslen considerados cuando se inuti l icen por las mis
mas causas.

Alt . 12. Las familias de los que fallecieren á consecuencia 
de heridas recibidas en acción de guerra , ó por enferm edades  
adquiridas  desempeñando su peculiar servicio en puntos donde 
se halle declarado epidemia ó contagio, obtendrán las pensiones 
que sê  concederían á las de los oficiales que muriesen por aque
llas mismas causas.

Art. 13. Los profesores de este cuerpo gozarán del fuero m i
l i ta r , y estarán sujetos á la jurisdicción de m a r in a ,  dependiendo 
por tanto de sus gefes m il i ta res ,  bien entendido que cuando se 
tra te  de asuntos propios del cuerpo de sanidad ó de materias fa
cultat ivas ó científicas dependen directa y exclusivamente de sus 
gefes naturales.

Art . 14. Antes de encargarse de los destinos para que fue
ren nombrados, se presentarán á los respectivos gefes mil i tares,  v* 
estos dispondrán que sean dados a reconocer con arreglo á o rde
nanza.

Art . 15. E n  los buques de la armada alojarán después d e 
todos los oficiales de guerra y en alternativa con los capellanes y  
oliciales del cuerpo administrativo, según las consideraciones m i
litares que disfruten y la uuligüedad de sus Reales n om b ra
mientos.

Art. 16. E n  sus viajes por t ierra , siendo en comisión d e l  
servicio , tendrán^ el alojamiento y  demas auxilios correspon
dientes á sus consideraciones militares.

ArU 17. E l  uniforme de los individuos <íe este cuerpo será  
de paño a z u l ,  con cuello ,  solapa y  vuelta de g ran a ,  boton d o 
rado con ancla y  corona: pantalón azul ó blanco: sombrero con 
galón de oro y la escarapela nacional:  espada y bastón con g u a r 
niciones doradas. Las clases se dist inguirán del modo siguiente: 
los segundos médicos y los ayudantes de medicina llevarán en el 
cuello un bordado de oro de ocho líneas de ancho, conforme al 
diseño aprobado en Real orden de 6 de Julio  de 1 8 í 0 ,  y un  
filete de cuatro  líneas de ancho bordado igualmente de oro en  
el cue llo ,  solapa y  vuelta : los primeros médicos l levarán ad e
mas otro bordado igual en la vuelta :  los consultores lo ex tende
rán á la solapa: los vice-directores llevarán ademas el mismo 
bordado por todo el delantero de la casaca, y  el director usará 
igual uniforme que los vice-directores; pero con dos bardados en 
la vuelta , y podrá llevar vestido part icular cuando le acomode.

Art . i 8 .  Los individuos de este cuerpo están obligados á i r  
al destino para que se les n om b re ,  sea de m ar ó de t ie rra ,  en 
Europa o en U l t ra m a r ,  so pena de ser separados del servicio, 
perdiendo todo derecho á r e t i r o ,  fuero y uso de u n ifo rm e ,  no 
entendiéndose esto con el que tenga causa legítima que se lo im 
p id a ,  y pruebe legalmente.

Art . 18. Podrán perm uta r sus destinos con anuencia de sus 
gefes militares y  del director,  y siendo de Real nom bram ien to  
necesitarán la aprobación del Gobierno.

Art. 20. No podrán elevar instancias , representación ni ex 
posición a lgu n a ,  sino por el conducto del viee-director respecti
vo, y en caso de no ser admitidas por este, les quedará expedito 
el deiecho que les concede la ordenanza.

Alt . 21. Tampoco podrán usar licencia temporal que  pase de 
una revista sin que sea concedida por S. M. , pidiéndola por e l  
conducto establecido.

Art. 22. Del mismo modo pedirán licencia R ea l* pa ra  con
traer matrimonio , sin cuyo requisito no podrán efectuarlo,

Art . 23. Los médicos de la armada retirados tendrán opcion 
preferente á los destinos de médicos de matrículas ,  á los de sa
nidad en los puertos de m ar  y demas destinos pasivos pertene
cientes á marina.

Art. 24. Ningún médico de la arm ada,  de cualquiera clase 
que sea, podrá despachar informe ni certificación alguna sin une  
preceda orden del gefe mil itar superior respectivo ó de sus ge
fes naturales.

Al t. 25. Siempre que socorran algún herido darán parte in 
m ed ia tam en te ,  después de la curación, á los gefes respectivos, 
expresando la calidad de la herida y todas sus circunstancias.

Art . 26. En ('ansas cr iminales  declararán lo que les conste 
sobre enfermos qde hubiesen curado ó reconocido , según el for
mulario  de procesos adoptado por el ejército y arm ada , en la 
forma y el modo que prescribe la ordenanza para las clases m i
li tares de cuyas consideraciones d isfrutan.

Art . 27. Los facultativos de la armada retirados v los hono
rarios , asi como los que en lo sucesivo obtengan honores ó re t i 
ros en este cuerpo , estarán subordinados á los gefes de él ; y  no 
podían excusarse de dar  Jos informes ó practicar los reconoci
mientos que se les ordene sin devengar honorarios,  siendo en 
asuntos del servicio de marina.

Art. 28. En cada departamento  habrá un habili tado del cu e r
po de las clases de primeros ó segundos médicos, nombrado pol
los individuos del mismo á p lu ra l idad  de votos, para Cobrar en



la respectiva pagaduría los haberes xorrespcndienles y distribuir - 
Jos á los interesados. Se relevará cada dos años , ó antes si ob 
tuviere destiuo fuera del departamento , y podrá ser reelegido.

C A P I T U L O  I I

D el director.

Art. 29. Estará á cargo del director disponer todo lo relati
vo al régimen y gobierno del cuerpo , al servicio facultativo y á j 
la parte científica de sanidad de la armada.

Art. 50. Es de sus atribuciones:
1? Formar las hojas de servicio y el escalafón del cnerpo, 

como también los modelos de partes, estados y demas documentos 
de forma lija, que deben remitirle sus subordinados.

2? Remitir al Gobierno por conducto de la dirección general 
de la armada las propuestas para todos los empleos, asi como 
para los destinos que hayan de ser de Real nombramiento.

3? Destinar á todos los individuos del cueipo y apiobar los 
que por urgencia sean nombrados por los vicedirectores de los 
departamentos.

4? Dar cursó con su informe á las representaciones, solicitu
des y exposiciones que promuevan los profesores sin excusa al
guna , siempre que no esté en oposición con lo mandado por S. M.

5? Determinar él plan general de alimentos y forínulaiio de 
medicamentos que deben regir en los hospitales de marina , co
mo también el repuesto de medicinas que han de llevar los bu
ques con arreglo á sus dotaciones y á las comisiones á que eslen 
destinados, oyendo antes el parecer de la junta consultiva.

(Sé continuará.')

Excmo. Sr. : Queriendo S. M. recompensar el noble 
proceder del capitán John Lowusliead de la goleta inglesa 
N cw-Port Stückton, y la humanidad y generoso despren
dimiento con que salvó la vida á o í  españoles proceden
tes de la corbeta mercante Eulalia, de la matricula de 
Santander, que naufragó el 21 de Mayo del corriente año 
Sobre una banca <5 isla flotante de hielo en su viaje de 
la Habana á San Sebastian, recogiéndolos á bordo.de d i
cha goleta á las siete horas del naufragio, cuando yertos 
y amontonados en dos pequeños botes, sin provisión al
guna y á 125 leguas de tierra, se hallaban próximos á pe
recer , suministrándoles desde luego ios auxilios que re
quería su situación, y poniéndose con la gente de su bu
que á media ración parai alimentarlos durante los 2 í  dias 
que tardó en conducirlos salvos al puerto de Gahvay , se 
ha dignado concederle la cruz de distinción de marina 
de diadema Real.

Lo que digo á Y. E. de Real orden en contestación á 
sus comunicaciones; de 3 , 10 y 22 de Julio último, rela
tivas ai hecho mencionado, acompañándole la cédula é in
signias de la referida gracia á fin de que se sirva darles la 
dirección conveniente para que lleguen á poder del inte
resado.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 8 de Agosto 
dé 1817.— Juan de! Dios Sotelo.=Sr. Ministro de Estado.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION D EL REINO.

Tercera sección.— Sanidad.—Circular.

Por el ministerio de Estado se traslada al de mi car
go en 1? del corriente la comunicación que sigue:

«El cónsul general de España en Odesa,-en su despacho 
núm. 21 í de 4 y 16 de Junio último, dice lo q u e  copio: 

La organización de cuarentenas en Turquía, ofrecien
do cada día mas seguridad v garantías, hizo pensar al G o 
bierno ruso que podia entrar sin compromiso en el siste
ma de reformas sanitarias adoptado últimamente en casi 
toda la Europa, y conciliar de este modo los intereses de 
su comercio con la salud del Estado. A este fin ha nom 
brado lina comisión para que se ocupe en un proyecto de 
reforma , y enviado ademas un agente á Constantinopla 
con objeto de examinar detenidamente las cuarentenas 
establecidas en aquel imperio é informar sobre la m a s ó  
menos'segundad que ofrezcan. Interin reúna estos datos 
y pueda poner en planta la nueva reforma , el Gobierno 
ruso, lomando en consideración las exigencias del comer
cio del mar de Azow y los perjuicios que se le siguen ►de 
Ja detención forzosa de los buques en los puertos de cua
rentena , acaba de reducir á 11 dias la cuarentena de 28 
á que estaban sujetos los buques de procedencia extrange- 
ra que ! le c h a n  en el puerto de kerlilv con destino al 
mar de Azmv, paró cuyos puertos fueron despachados de 
keriik  el mismo día que ocurrió esa reducción unos 100 
buques cxn angeros de los trescientos y tantos que estaban 
haciendo la cuarentena , y como esta disposición facilita, 
anima y hace mas importantes las relaciones comerciales 
(id mar de Azow, y puede por lo tanto interesar al comer
cio nacional, me apresuro á elevarla al superior conoci
miento de V. E.»

Lo que de Real orden traslado A Y. S. para que,  ha
ciéndolo insertar en el Boletín oficial de esa provincia, 
Regir* éi conocimiento del come cío.

Dio-, guarde á Y. S. muchos años. Madrid 7 de Agosto 
de 181 i.—Benavides.— Sr. gelé político de....

M INISTERIO D E L A  G U E R R A .

E l capítan gencral de Cataluña participa á este ministerio 
en o <];*! ¿icíu .l que noticioso .el cuuiunduiite de la columna de 
V a ' í s  D .  j  A g e n c i o  Sbiu.it de que bes facciones d e  los cabecillas 
Btuge* y E.u-AíüÍíc ocupaban el pueblo de Alcocer en número 
de LíiO h<-nibrrs, marchó en su busca , y  los añojo de él apenas 
le iicbi <ip..do, lí'.speisfiadulas per diferentes puntos hacia 
la mo.itaáa, sin nías consecuencia que .haberles ocasionado la 
muerte de m. ütuküa i fin a l, y rugido t:cv fusih-s.

DIRECCION G E N E R A L  DE LA  DEUDA PUBLICA.

Los interesados que en los dias 2 y  o  del actual' presenta» 
ron para su renovación títulos de la reala del o  por 100 inte
rior pueden acudir a recoger los que se han expedido en su equi
valencia en los dias que á continuación so expresan y huías se
ñaladas en los anuncios aiiteiiures.

M artes... los de la serie B. importantes Ks. ni. 99,000
Miércoles. los de l a r . . .  C ............................   100,000
Jueves. . . .  los de la .. . . .  ü ...............................   200,000
V iernes... los de la . . . .  E .........................................._• 9 .oa2 ,UU0

10.125,000
Madrid 10 de Agosto de 18Í7.

PA R TE  NO OF IC IAL.

GRECIA.

A  tenas 20 de Julio.

Pasado mañana, dia lijado por el -decreto de convocatoria 
de 21) de Abril último, se verificará la apertura de las Gañía
las. Ad pues, respondiendo por el momento á las siniestras pre 
dicciones de los partidos opuestos , los hechos demuestran la re
gularidad, con la cual, á pesar de las trabas suscitadas a la mar
cha de las elecciones , el pueblo ha consumado el ginn acto que 
debía hacer patentes los deseos y la vuluntad del país', aumen
tando al minino tiempo una vicioiia mas á las que hace tres 
años <1 Gobierno está consiguiendo contra los enemigos del o r 
den. Ni un solo miembro de la antigua minoría ha conseguí ío 
basta ahora ser reelegido. La oposición, porque es probable se 
forme una en el seno de la nueva Garuara, tendrá distinto ca
rácter que la anterior. Su objeto no se reducirá á lepioducir las 
pasiones, las exigencias y los desengaños que han sufrido Mr. 
Meiaxa y Mr. jVlau toco rdato; ames bien procurará no cometer 
h*s billas que han valido á los ge fes de los partidos de la oposi
ción en la antigua Gamara la misera y significativa lección que 
acaban de recibir.

La legislatura empieza bajo favorables auspicios; y es de es
perar sea fecunda en trabajos esenciales. A esta esperanza se une 
l«i satisfacción de ver allanarse todas las dificultades que debian, 
al pareier, entorpecer la marcha general de los negocios. La 
diferencia turco-giiega toca á su fm. El Divan se muestra vaci
lante en poner enteramente fuera de la cuestión la persona de 
Mr. Mussurus, y parece que aun espera se le dé una satisfac
ción dilecta , con cuyo iin acaba de hacer una nueva tentativa 
cerca del Gobierno helénico; pero creemos no consiga lo que 
pretende, pues de hacerlo asi seria la consecuencia imponer á la 
Grecia todos los sacrilicios necesarios á la conciliación. La Puer
ta, que ni cierto modo parece que asi lo reconoce, probablemen
te üo insistirá en stf peíis'aniíeutd, y sfe" contentatra con las segu
ridades dadas por el Gobierno griego, y consideradas por otra 
parte suficientes por todos, menos por el representante británico 
en Constantinopla, que se ha negado á reunirse con sus colegas 
en un paso colectivo dado con el Divan para estr< charle ¿ sacrifi
car, al interts de la paz en Oriente las susceptibilidades perso
nales de Mr. Mussurus. Por íin vemos una prueba de las buenas 
disposiciones, de la Puerta en una carta escrita últimamente por 
Ali-Effendi á Mr. Coletti, y en las seguridades que da con i es
pecio al asunto del geneial Grivas. Si insiste en volver á T u r
quía sera innu(licitamente internado en Audriuopoli , y  se le 
pondrá en disposición de no alteiar el reposo de la Grecia.

Habiendo el Ministro de Inglaterra comunicado al Gobierno 
una nueva intimación para ti pago del semestre del empréstito 
vencido en 1? de Marzo de este año, el Gabinete ha lesivelto 
admitir la generosa oferta de Mr. Eynard. En su consecuencia 
el Ministro de Hacienda ha recibido orden de tener á disposi
ción del Gobierno biilánico una letra de 500,000 francos á car
go de Mr. Eynard , y también la cantidad necesaria al comple
to de lo que asciende dicho semestre. Sir Edmuud Lyons tuvo 
ayer noticia de esta resolución por medio (le una nota del Mi
nistro de Negocios extrungeios. Un empeño tan decidido por par
te del Gobierno británico en apremiar á la Grecia en circuns
tancias difíciles con todo rigor al cumplimiento de las clausulas 
del tratado de 1852, lia producido en el público una impresión 
tanto mas penosa cuanto en los términos en que estaba concebida 
la intimación iba envuelta una amenaza. (Gac. de Augsbi)

ITALIA.

Roma 24 de Julio.

Supónese ahora que el cardenal Gizzi ha tenido también parte 
en 11 cunsjiiraciou , lo cual es el mayor absurdo que baya podi
do imaginar el espíritu de partido.

Uiia carta de Facnzu del 19 dice que el dia anterior hubo 
en dicha población un acontecimiento desagradable . Parece que 
algunos carabmeios que mandaban una patrulla de soldados sui
zos íes dieron ordenes para que hicieran fuego contra unos j o 
venes indefensos, y que se mantenían perfectamente tranquilos, 
de lo que resultó una carnicería espantosa.

Creemos que en esto hay exageración. (Gac. de Áugsbi)

GRAN BRETAÑA.

Londres 2 de A gí sto.

Se han recibido cartas del Brasil del 5 de Junio. En ellas 
se dice que el Ministro de Negmios extra ligeros ha expuesto en 
Ja Cámara de los Diputados el programa del nuevo Gabinete. El 
Ministerio seguirá la marcha de sus antecesores en materias de 
hacienda; atendiendo ante todas cosas al pago de la deuda inte- 
i icu y ex len oi; pues cuenta poder disponer para este fin con uu 
excedente de 955 coutos de icis en 1848;

En lo concerniente á la política extrangera , el Ministerio ha 
decía i ado que pensaba en hacer un nuevo tratado concerniente al 
trafico de negius,y que se baria por conciliar los intereses del 
comeicio brasileño con lo< de la humanidad.

Al concluir, dijo: que Importaba sobre manera al Ri sil unir- 
sc á la Inglaterra y á la Francia para arreglar los asuntos del 
rio de la Plata, luego que terminase la di-puta pendiente entre 
Oribe y Rivera, y después que el general Oribe hubiese entrado 
en Montevideo. (M om ing-P ost.)

FRANCIA.

Paris  5 de Agosto.

Escriben de las fronteras de Italia en 26 de Julio :
Por consecuencia de las noticias tic Italia, que infunden te

mores de crisis mas ó menos violentas, un cuerpo de ejército de 
observación debe colocarse en C om o, á pocas leguas de Milán.

Dícrse que han estallado nuevas turbulencias en Purina, y 
que < n Roma el populacho ha profetido gritos insultantes delan
te del palacio del embajador de Austria.

Trátase de aumentar la guarnición austríaca de ferrara.
(Gac. de A ugsb .)

Escriben de las fronteras de Polonia en 22 de Julio:
Las noticias del interior de la Rusia confirman los rumores 

de la .reciente derrota de los rusos en el Cáucaso.
En el asalto de Gergebil" los rusos han tenido la perdí la de 

1700 hombres entre mocitos y heridos, inclusos 85 oliei des.
A la vuelta mi destacamento d»1 cuerpo del cmont l Zcwdn- 

kitioff cayó en una emboscada de los lesgienses en que perecie
ron 5 oficiales y 140 soldados rusos.

Puco iiespues de la retirada de los rusos crecidos destaca
mentos de TVchetr-ohenzes y de lesgienses se p»es<-■l i t a r on  < n el 
Koissu y el Silak amenazando la línea ruso y esparciendo d 
terror y la devastación entie las tribus aliadas do los rusos. Es
tas derrotas han engrandecido mas el ncmbie de Schamyl. Todo 
el pais d e  los Tscretsneoses e-tá en movimiento, y parece que 
Schamyl medita una empresa mas importante contra la línea ru
sa. El Piíucipe Woronzovv se ocupa en los pieparativos necesa
rios, no solo para rechazar al enemigo, sino para volver á em
prender el sitio de Gergebil. Se harán todos los saciificius ima
ginables para destruir dicha plaza con <1 Iin de desvanecer la 
impresión que la retirada de los msos ha producido en las tri
bus neutrales. Con todo el cólera hace grandes estragos en este 
momento, y no será posible emprender una expedición impor
tante.

En el ala derecha los Ubiches y los Tschigetes han ataca
do varias veces los fueites de Gagra y de Pitzinka. Se asegura 
que el piimero ha cuido en su poder; en su consecuencia el ge
neral en ge fe ha reforzado el ala derecha. Se han suspendido por 
causa del cólera los envios de tropas al interior.

( Mercurio de Saavia.)

NOTICIAS NACIONALES.

Barcelona 5 de Agosto.

Soldados: Los hechos heroicos pertenecen á la inmortalidad. 
Esas almas grandes, que supieron remontarse hasta la región 
de la gloria por la escala del deber, no pueden quedar sumi
das en la oscuridad del olvido sin mengua de la gratitud.

Ya lo sabéis: nueve compañeros vuestros del regimiento in
fantería de la Constitución, en los campos de la Aubaga , y  15 
del de la Union , sobre el Coll de Manrésa, han sido vil é inhu- 
■nanamente sacrificados, y de un modo que la pluma se resiste 
á referirlo, por esos cafres en cuyo poder cayeran indefensos. 
Ellos no dudaron: la muerte antes que la deshonra: el martirio 
antes que la traición fue su resolución unánime. ¡ Conducta dig
na de soldados españoles!!!

Tanta virtud , tan completa abnegación de todos los intere
ses privados del hombre no podia menos de conmover é infla
mar el pecho noble de nuestro dignísimo capitán general, y en 
su incansable solicitud por el lustre del ejército se significó 
deseoso de hacer una demostración que consigne á la memoria 
este hecho honroso de lealtad. Su bondad há querido dar la 
preferencia á la proposición que con este motivo tuve el honor 
de hacerle, y aun confiarmé su realización.

Soldados: los nombres de esos mártires van á ser escritos eií 
los cuarteles de esta plaza. De este modo vivirán inoralmente 
entre vosotros, y la aureola brillante de gloria que los cobija, 
os iluminará en el cumplimiento de vuestro deber. A su vista 
sentiréis que vuestro corazón os grita: morir por la Reina, mo
rir por la patria, morir por el honor del ejército. Consagrad 
vuestros votos como ellos • la defensa de estos preciosos objetos; 
ya n te  sus manes sangrientos jurad no dejar las armas de la ma
no hasta haber exterminado el último de sus viles enemigos.

En este juramento os acompañará vuestro general goberna
dor, Rocha.~Son cop ia .=E l coronel sargento m ayor, José Ma
na Rajoy. ( Fom .)

Cuerpo de escuadras de Cataluña.=Sogunda quinóená del mes 
de Julio de 1847.— La escuadra de Valls procedió en la noche; 
del 14 y en las inmediaciones de dicha villa á la detención d< I 
faccioso Andrés G ranell, vecino que fue de la misma y  ge fe de 
carlistas durante la última guerra , quien manifestó que iba á 
acogerse al indulto, y  fue presentado ai Sr. comandante de la co
lumna de operaciones de aquel distrito.

La escuadra dé Arbós, operando con la columna del Sr. coro» 
nel Catalá , tuvo en el dia 15 un encuentro con la facción de 
Culetrus en las inmediaciones de Jorba, y el resultado de la ac
ción fue siete muertos y algunos heridos por parte del enemigo, 
y  precisándole á abandonar en su fuga una porción de armas, 
17 mantas y  otros electos que fueron entregados á dicho señor 
coronel.

La escuadra de Santa Coloma de F am es, formando parte de 
la columna que opera en aquel distrito , tuvo un encuentro en 
el ,citado dia 15 con la facción capitaneada por Torres de A r- 
bucias, en San Teliu de Buxelleus, habiendo quedado muertos* 
dos facciosos , y recogídoles un fusil y  otros efectos.

La subdivisión de Seba , que se halla á las órdenes del se
ñor comandante Estremera , tuvo un choque:en Vilanova deSau 
con la facción del cabecilla Malivern, y  su resultado fue quedar 
cinco facciosos heridos.

La escuadra de Torres de Segre capturó en el día y er* 
el pueblo de Torra veces á José P u ig, natural del m iañ o, por



ladrón, el que fue puesto á disposición del Sr. fiscal de la co
misión mili tar de la plaza de Lérida que lo reclamaba.

Lar escuadra de esta capital aprehendió en el dia 21 y en el 
pueblo de Sarria á José Antonio R ó ig , alias Barruga , natural 
de Reus, por no llevar documento a lguno; por lo que fue cou- 
ducido á la ge la tura política.

La escuadra de Valls , auxiliando en el citado dia al señor 
juez de primera instancia de aquel partido, capturó en dicha 
villa á Francisco Collufré , alias el Gallo , Juan Casellas , alias 
M a n u ,  Pablo Pomés y Francisco Casanovas , alias Ay mal, natu
rales de la misma , por cómplices en cierto asesinato, los cuales 
fueron puestos á dbposieiou del expresado Sr. juez.

La escuadra de Santa Coloma de Farnés, operando con la 
columna de aquel distrito , tuvo una acción con las facciones de 
Boquica y  Marsal en el dia 23  del próximo pagado, en el tér
mino de V id re ra ,  de la que resultaron 6 facciosos muertos y mu
chos h e r id o s , y entre ellos dos cabecillas , uno de los cuales fue 
hecho prisionero con tres compañeros suyos.

La escuadra de Solsona aprehendió en el dia 20, en las in 
mediaciones del pueblo de S ú ,  por orden del Sr. comandante 
de la columna que opera en aquel d istr ito , á Gilí Rosis , natu
ral de Lloverola, el que fue puesto á disposición de dicho señor 
comandante.

La escuadra de Santa Coloma de Farnés arrestó en el dia 
26 y en dicha v i l l a , por orden del Sr. comandante de la colum
na de aquel d is tr i to ,  á José Campona , Antonio Bius, Lorenzo 
Bosch, Narciso Roses, Martin Monnas,  Francisca Romaní y 
María T a y a n a , por haberse fugado sus hijos á la facción.

La escuadra de R iud o m s, en el dia 28 y en la ciudad de 
Reus,  capturó á José Veciana y á Jaime Castellví, vecinos de 
la misma , por haber pertenecido á la facción, habiendo sido 
puestos á disposición del Sr. comandante mili tar de la referida 
ciudad.

La escuadra de Arbós apiehendió en el dia 30, y en el pue
blo de San Quintín , por orden del Sr. comandante general del 
distrito de Yillafranca, á Salvador Guilera , Antonio Guilera, 
Antonia Guilera, José T o r t ,  alias Angel,  Antonia Armada y 
Francisca Garbo, naturales del mismo, por haberse fugado sus 
hijos á la facción; los cuales fuerou puestos á disposición de d i
cho Sr. comandante.

La escuadra de esta c.ipital capturó en dicho dia á Pedro 
Juan C a rre ra ,  alias C h e re t , natural de Artesa de L ér ida ,  por 
cómplice en cierto robo; el que íue conducido á las (árceles na
cionales á disposición del Excmo. Sr. capitán general.

Barcelona 1? de Agosto de Í847 .= :E l  brigadier comandante, 
José Vivé, (Fo/n.)

Sevilla 6 de A gosto .
Tenemos á la vista una carta de Constanlina en que se nos 

dice, con referencia al temblor de tierra de la noche del 28  del 
pasado, que á las once y media se sintió eii aquella poblaciou el 
mas grande de cuantos han conocido las personas de mayor edad, 
habiendo repetido el 29 y 3 0 ,  aunque levemente, teniendo por 
resultado el quebrantamiento de muchas casas y el espanto ge
neral: de manera que hacia tres noches pasaban las gentes sen
tadas en las plazas y calles mas anchas. La guardia civil alli 
destacada patrullaba noche y  dia , pues que al m<*nor rui lo que 
se sentía todo el mundo salia corriendo por las calles gritando 
desaforadamente. La persona que escribe esto se encontraba bien 
afectada del susto producido por aquel acontecimiento. (I/tdep.)
„ 1 ^ .—  - ■ I I ■■■—  ......... ■■■■■■!■■ I. -M —

M ADRID 10 DE A CO STO .

R E V IS T A  A G RICO LA , IN D U ST R IA L  Y COMERCIAL
D E LA SEGUNDA QUINCENA DE JULIO.

AGBi1 C U L T U R A .= E spaña. ~ A  excepción de los males cau
sados por las tormentas últimas en Belmonte , Guilera, Monde- 
jai*, Benaguacil,  Montiel , Villanueva de Jara , Alcudia de Gan- 
tel , G uadasnar,  Montortal y Segura de la S ierra ,  pueblos to
dos de las provincias de Valencia y Cuenca, excepto el último 
que pertenece á la de Jaén ,  la cosecha de verano continúa pro
metiendo grandes esperanzas, y la de invierno ya casi recolec
tada en toda Andalucía y gran parte de Castilla continúa reco
giéndose con bien en Burgos, f*otes, Vitoria , G erona , Soria, 
Salamanca, Villarobledo, gran parte de Cata luña ,  E ld a , Col
menar de Oreja , Barcelona , I cruel ,  Zamora y Llerena.

El trigo ademas ha ofrecido una co lc h a  abundante en B u r 
gos, Potes, Coria,  G uadala jara , Valencia, Avilés, Gerona, Z a
m o ra ,  VaIladelid , Burgo de Dona , Badajoz , Arechaleta , Soria, 
Sevilla ,  Castillo de los G uardias ,  Talavera ,  Pa lma, Lugo, Sa
lamanca, Mérida, Barbustro en la hu er ta ,  Astorga, Gijou y T u -  
losa.

El grano en general esta bien sazonado, y  ademas de su au
mento de peso sobre el de otros años otrree la ventaja de ser de 
mejor ca lidad , y  prestarse con beneficio á las operaciones de la 
elaboración del pan.

En la provincia de Madrid hemos visto, como ya dijimos, 
que la fanega de trigo ha pesado' J06  libras, guando a lo mas 
que ha Rugado otros años ha sido á 88 y 90., y en Cataluña sa
llemos que ha habido terreno que ha dado 10 veces mas produc
to que la cantidad de semilla confiada á la t ierra, habiendo ha
bido tierra que ha dado hasta 15 veces mas, electo eu gran par
te del buen cultivo.

La cebada, que ya está recolectada casi cu toda España, y 
que ha ofrecido también buena cosecha eu general , se está se
gando en Potes con buen éxito, lo mismo sucede en Vitoria, y 
cu Mérida se presenta bajo-el mismo aspecto.

Eu  C luieuar de Oreja está ya recogida, y en Madrid ha si
do muy buena con especialidad. Los garbanzo';, á pesar de ha
ber Sufrido algunos reveses, olrccen gran esperanza cu Potes, 
Zamora y Segovia, habiéndose maleado en Mérida. El maiz, 
que ofrece en general una buena cosecha, está perlectamente en 
Potes, Avilés y Gijon, habiendo suli ido bastante en Valeucia, 
donde se está sembrando mucho. Las patatas están pcríectameu- 
te en Potes, Segovia y Villarrobledo; y ía Ir uta será un poco 
escasa en Potes, y en Badajoz abundantísima. La nuez se cae de 
los nogales en Potes, á consecuencia de la muchísima que traen, 
y los hayucos ó fabucos del haya sufren igual suerte, perdién
dose por lo tanto la gran cantidad de aceite -que eu otros paises 
se extrae de este fruto, y que en Francia mismo da gruudes uti
lidades á los cultivadores.

En Avilés id yerba ha sido asombros», y en Albacete y V i
llarrobledo están frondosísimas las hortalizas. El arroz se ha a r 
ruinado en Cutiera y sus alrededores: los cañamares siguen bien 
en Villarrobledo, y en Valencia ha sido buena la cosecha. T e 

nemos pues que la cosecha actual se ha logrado en ca-u !odo> Es 
puntos con satisfacción completa de los labradores, ofreciendo mt 
regular en Segovia y Mahon.

En Gerona temen que la sequía perjudiqué á la de venno. 
Respecto á la futura , la vid se presenta perlectamente en Potes 
v Valladolid , mientras que en Méiida no promete mucho: en 
Valencia parece haberse perdido. La c o s e c h a  del (divo seiá es
casa en M éiida, y en Valencia nula. Entre  los cultivos c.spaño
les que nías deben llamar la atención pública por-mi perlecciou 
se encuentran el del tabaco en el valle de los Abluidos y el de 
los prados artificiales eu Cataluña respecto al primero; viajeros 
entendidos han dicho que es el mejor que existe en lt Península, 
y eu cuauto al segundo el Bien del p a ís , periódico competente 
eu la materia, hace grandes elogios del cultivo y del cultivador.

No en vano dijimos en una de nuestras anteriores revistas que 
esperábamos con ansia el resultado de la exposición de ilutes con
vocada por la sociedad económica de Valencia; pues según el in
forme de la comisión encargada, ninguna ha sido tan numerosa 
en macetas y plantas variadas y nuevas,  habiendo ascendido á 
568 el núnn ro de las presentadas, fig"ian lo en primera líne* 
los cactus, cirios y mclocactos , fijando la atención el <a o cilio 
peruviano cultivado por los Síes. Caucho y  Cnx r ,  de 12 p i s  » e 
al tura , y el mamilar especioso akermani por el jardinero Cala- 
tayud , y por lo grandes y hermosos el akermani y quilardcti 
del Sr. Méndiolagoitia. Los claveles y losas se pte enturen en 
gran porción , mereciendo notarse las colección*s de les Síes. Bo
ca, G iuer,  Santamaría y Sancho, figurando eu la de Boca 91 
variedades, la del Sr. Sancho contenía 194, entre las que se veía 
gran número de musgosas enteramente nuevas. Entic las plantas 
nuevas se notaban dos variedad*s de calmia latilolia del señor 
conde de Rótava y el Sr. Berenguer dos variedades de azal a 
nudíllora de los Sres. Berenguer y Bórdeme, una hermosa p. o- 
nía del Sr. Sancho , una flor del aire del Sr. Boca , un hern.OM) 
geranio del Sr. Bnrdioie, un hermoso redodentro del Si. Beni
t o ,  una verbena morada del Sr.  Sancho y otra nueva planta 
del Sr. Giner. De azucenas figuraron la blanca, amarilla ,  leona
d a ,  re ina ,  la leonada de Egipto , la flor de lis y la gravina. 
También llamaron la atención tres hortensias sumamente ad ( -  
lantadas en la florescencia, y dos colectinxs de verbenas y vio
las. Los geranios y pelargonios con las jacoheas, alelíes , acasia>, 
eliotropos , melrosideros, espuelas, magnolias, luscatas, euloi-  
bias , ocluidas, aguileñas, llores de abeja , peregrinas, inalopes, 
sidras , spireas , ir is , crnitógaJos , ciectiinas , petunias , crisante
mos , carraspiques , gladiolos y otras vaiias.

Eu cuanto á los fiutos se han presentado por el Sr. conde 
de Rótova seis \a i  ¡edades de frenas, y por el Sr. Sancho t r o ,  
una nueva de giosella, una svcios adulis , esp«cie de calabaza 
de C u ba ,  peras oseras y bergamotas, manzanas gomares de Jé-  
rioa y peras de santo. Diferentes variedades de nísperos del J a 
pón , una nueva variedad de cerezas de dos en cada pezón, pro
cedentes de Benixcmbla, y castañas conservadas en su primitiva 
frescura. Este ha sido el resobado de la exposición , y por el 
podrán ver nuestros helores >\ tenemos razón para envidiar la 
situación agrícola de la industriosa Valeucia. No^otios descaria
mos que la sociedad elegante y aristoci áti* a de Madrid fijara su 
atención en este ramo de la agricultura favoreciéndole con su pro
tección ; pues creemos que en la corte hay elementos suficientes 
paia elevar nuestra iloricultura Y horticultura ul grado tubuloso 
que tiene en Francia , Italia y Valemia mismo. El dia en qüe 
núes ti as bellas se adornen con las pi ociosas flores oiíginarias de 
paises lejanos , cultivadas por los jardineros madrileños, aquel 
será mas espléndida su hermosura, y el dia en que las uiesas de 

- nuestra' galante sociedad aristocrática se adorne con las matiza
das flores de la India y del Pe rú ,  y con las extrañas frutas pro
ducidas por el cultivo esmerado, tendrán mas valor sus banque
tes entre la gente de gran tono, asemejándose á la alta sociedad 
parisiense, que sabe en cuánto valen sus riquezas y los trabajos 
de los jardineros y horticultores.

E x t e r i o r . = / / a ñ a . = T u r i u .  El comido de Mondovi ha pu
blicado el piograma de pr< mios que se han de adjudicar en 20, 
21 y 22 de Setiembre de este año, y que tiene por objeto la 
perfección agrícola , la instrucción , la policía r u r a l , los ganados 
y la enología. La recolección de ceieales es abundante ,  siendo, 
su calidad excelente. De Su boya escriben que la recolección ha 
sido magnífica , y en Moriana abundantísima.

R o m a .^L n  recolección de esta campiña y la de Teverina sou 
buenas. La recolección de la sevia ha sido mus qué abundante en 
Turin .

T u r q u í A.=Co«5/a/</iVío^zt.s=sLa cosecha se presenta magnífica 
en todas las provincias de Romelid y Auatolia ; y si, como se 
cree ,  experimenta el Occidente de Europa nuevas necesidades, 
la agricultura se desarrollará considerablemente.

Au>TRiA.=/'ro/í/e/,zz.r de G ahtzia .— La esperanza de una cose
cha abundante contribuirá á pacificar esta desgraciada provin
cia , combatida por la política y la miseria.

A fr ic a .^ L ú  compañía inglesa, titulada Africa oriental, va á 
explotar los terrenos de la costa de.>de Liman de Máscate hasta 
el estrecho de Bavel Mande!, donde se halla la verdadera patria 
del ca fé ,  arroz, añ i l ,  algodón y «specics ra ras ,  circunstancias 
q u e ,  unidas á la de encontrarse eu este punto el marfil y las 
maderas sumamente baratas , dau á este territorio un valor es
pecial.

1 N D U S T R I A . = E s p a ñ a . =  L os trabajos mineros de la Sierra 
de Gador, hoy completamente abandonados puede decirse, d ie
ron no hace muchos años crecidas sumas á sus explotadores por 
las minas de plomo que en esta sierra se eueueutran; y aunque 
hoy se trabaja en la parte septentrional, es tan poco que apenas 
cubrirá las labores: la parte meridional está casi olvidada, y por 
lo tanto se desprecia la riqueza que eu ella indudablemente se 
hallará.

Mientras esto sucede en esta s ierra, la sociedad la Concor
dia , que trabaja las dé Sierramorena, ha remitido á la direc
ción los primeros minerales extiaidos,  y de su análisis ha resul
tado que una de fas minas de su pertenencia da 70 por 100 de 
plomo y 2 onzas de plata por quintal de m ineral ,  y las dé co
bre dan un ventajoso producto. Si este resultado es satisfactorio, 
lo es aun mas el que han dado las minas la Suerte ,  Santa Ce
cilia y  F or tuna ,  en Hiendelaeiicina , pues eu esta semana han 
entraño eu Madrid 994 marcos de plata, resultado de los p r i 
me ios trabajos.

Las copelaciones de Julio de las minas de Sierra Almagrera 
y Murcia han dado 10,009 marcos de plata.

Eu Soria se cree que solo ¡>u explote la mina de la Peña, 
porque las demas partee no dan producto que ofrezca ventajas.

La iuduslria pescadora no presenta tan buen resultado, pues 
en Castrourdiales na sido insignificante la pesca del bonito, y es
casa la de la sardina. En Lan do falta la pesca , y en un día de 
viento se cogieion 600 quintales de bonito, que se vendieion de 

,22 á 24 mis. libra. >
é La industria pecuaria no lia sido muy favorecida eu las f e 

rias de Pamplona y Zafra ,  pues todas las razas han estado á 
bajo precio: las L il ia s ,  a pesar del mal invierno, no han to m a
do valor.

La industria fabril piesenta bastantes alteraciones: en Bar-  
vi lona é Igualada se han cerrado valias fábricas, y em Vicfi no 
onn.cutían t r a b a j o  los obreros;  siendo la única fabrica que pros
pera la del Sr. Reig en Tril lo: en este establecimiento, ju s ta 
mente alabado de cuantos le vi-itan , se halla desde el motor 
de sangre hasta el vapor, y para cuantas operaciones requiere 
la lana desde el lavado hüstu el tin te ,  para otras tantas hay 
máquinas y operarios.

La fábrica de sombreros de paja de Italia, establecida eu 
Valencia, > de que dimos cuenta en uu A m igo  del P a s  ante
rior, continúa perfectamente sus trabajos, y para que el público 
se convenciese de que se fabricaban coii paja cosechada en Va
lencia, se h a n  presentado a la exposición de flores varios mano
jos de ella cogidos en la huerta de Cumpanar.

El vuelo industrial que va tomando Madrid es digno de 
atención, pues apenas pasa un mes que no tengamos que dar 
á conocer una nueva fábrica ó un nuevo impulso; sugiérenos es
ta .> ideas l.i fábrica de almidón que se ha establecido eu las 
afueras de la puerta de Santa Bárbara, cuyos primeros produc
tos nada dejan que desear.

El establecimiento de fundición de caracteres de imprenta 
del Sr. Petibnu se está organizando bajo un nuevo sistema que 
ha de reportar grandes ventajas y economías en la fabricación de 
caracteres , viñetas y adornos; y esto, m ido á una sociedad cen
tral que piensa establecer entre él y los impresores del reino 
sobre bases enteramente nuevas, nos emanciparán de esta clase 
de importación extra ligera.

ExTERiüR.=F><2/ie/a.==Troyes. Cuatro de las principales fá* 
biicas de o t e  punto han suspendido sus trabajos , habiendo que
dado mas de 150 padres de fam ilia sin tener recursos para man
tenerse. En Amiuns la situación de los trabajadores es alarm an
te, pues :e hallan sobre 1 0 ,0 0 0  sin tener que trabajar. No suce
de asi en el distrito de V alen ciennes, donde están en construc
ción muchas fábricas de azúcar, jabou , chicoria y toda clase de 
productos quím icos , estando para establecerse eu Saiiit Saule.se 
una de alcohol en gran ie escala: En Bapaume se están preparan
do con toda actividad los trabajos para las minas que determ i
narán 15 ó 18 brecha* por su explosión: la artillería abrirá 
por su parte 10 ó 1 2 ,  y en las cargas se ensayará el algodón* 
pólvora y la com unicación de ios tuugos por electricidad.

C Ü M E R C 10.=E srA Ñ A .=L a carestía continúa en la mayor 
parte de las p rovincias, pues aunque las quejas no son tan fre
cuentes y aprem iantes , efecto de las obras públicas, provincia
les y pai ticulares que eu esta época se em p ren d en , la prueba 
mas eficaz de que la carestía aun no ha cesado , es que la cues
tión de subsistencias aun no se ha abandonado por la prensa, sino 
que por el contrario parece cobrar cada dia ¡mas fuerzas.

Los mercados han tenido ios precios siguientes en esta q u in 
cena :

Trigo: Madrid de 63 á 64 j .  Huelva 44 á 50. Córdoba 34 
á 42. Ba celona 56 á 59. Jaén 46 á 45. Marios 41. Málaga 44 
á 45 Sevilla 63. Granada 40 á 55. Salamanca 41 a 43. Bada
joz 40. AlbueVa 26 á 28. Mérida 30 á 34. Segovia 54. Barbas- 
tro 46. Huesca 34. Zaragoza 38. Valladolid 40. Teruel , cha
morro , 43 á 45. Boyo 30 , morca dio 3 Í .  Llerena 38  á 40. Al- 
buct-tc 70 á 7 2 ,  candeal 62 á 64. Alicante, duro , 52  á 6 t  , can
deal 63. Guadalajara 58 á 60. Palrná 61. Mauacor 57. Yuca 59.

1 Mahon 68. Iviza 36  Motiil 50  á  55. Pontevedra 68. Padrón 68.
Cebada : Madrid de 30  á 31. Málaga 21. Sevilla 20 á 28. 

Salamanca 18. Mérida 14 á 16. Segovia 34. Birbastro 23. V a
lladolid 24. Jaén 20 á 22. Marios 21 á 22. Teruel 17 á 18. Lle
rena 16 á 18. Albacete 27 á 28. Alicante 16* á 19. Guadalaja- 
ra 18 á 20. Palma 37. Mauacor 22. Yuca 14. Mahon 20. Ciudá- 
dela é lviza 17. Motiil 20.

Centeno: Salamanca 22 á 23. Valladolid 18. Teruel 27. Al* 
Lácete 50. Palma 37. Padrón y Pontevedra 26.

Habas: Huelva , embarcadas para Mallorca, 4 5 ,  y e,n los 
pueblos de la provincia de 24 á 28. Jaén 30 á 31.

Maiz: Málaga 54 á 35. Alicante, amarillo, 29. Motril 46  
á 50. Padrón 40. Pontevedra 36.

Algarroba : Salamanca 17 á 18. Madrid  43 á 44.
Garbanzos: Salamanca 90 á 100. Mérida Í00. Valladolid 70 

á 72. Palma 66. Yuca 62. Mahon y Ciudadela 52 fanega.
Aceite : Málaga 36. Sevilla 374*. Jaén 38 á 40. Marios 38£. 

Albacete 40. Alicante 46 á 47. Padrón 51. Pontevedra 50. Ma
drid 57 á 60. Los mercados de Talavera , Burgos, Guadalajara 
y Burgo de Osma están en baja.

La importación de granos por Cataluña, Valencia y Murcia 
ha ascendido á un millón de fanegas, y el importado por Barce
lona especialmente es d r  peor calidad que el del pais. E l mo
vimiento comercial de Cádiz en Abril,  Mayo y Ju n io ,  ha dado 
3 .930,490 rs. 28 mrs. de ingresos á aquella aduana,  esto e s , 
385,740 rs. 4 mrs. mas qfie en 1846.

Los ganados han tenido bajos precios en las ferias dé Zafra y  
Pamplona , y la lana vendida en Extremadura para Cataluña ha 
valido á 66 reales la de la Serena, siendo mas beueficiada la dé  
Cá teres.

En Madrid han entrado en esta quincena 29 ,582  fanegas de 
trigo , 3172  arrobas de haiina de id . ,  64,867 libras de pan, 
1957 carros de carbón, 298 cargas mayores de id. y  4152 me
nores.

En el puerto de Alicante han entrado 28 embarcaciones de 
Valencia, Cartagena, Cádiz, Almería, Aguilas, Barcelona, Argel, 
Málaga, Torrevieja, Iviza, Gandía, Vinaroz, Álmuñecar, Sevilla 
y Ciotat con efectos, la s t re ,  cacao, peseado salado, espartería, 
plomo, losa, géneros, azúcar, lana, yeso, carbón, frutas, madera, 
sal, trigo y altramuces, y han salido 27 para Barcelona , Cádiz, 
Cartagena, Valencia, San Juan, Torrevieja, Huelva, Áreñs, T a r 
ragona, Marsella, Santa Pola y  Benidorroe, con sardina, lastre, 
tabaco, efectos, azúcar, cacao, aguardiente, trigo, tejas, plomo, 
espartería, hierro, vidrios, madera, ladrillos y pescado salado. En 
Pontevedra han entrado 13 dé la C o ru ña , Bilbao, Lisboa, Cá
diz, Havre, Brislol y  Sevilla, cou lastre, fierro, cueros, fardería, 
aceite y jabou , y han ía lid o cuatro para Cork con maíz.

La exportación de maiz po£ el Carril ha consistido en mas de 
1.100,000 ferrados, 275,000 fanegas; pues según las últimas 
noticias lecibidas fue el puerto por donde mas maiz se e x t r a j o »
J. L. y M.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

A consecuencia de reclamación de D. Eugenio Ruiz de Q u e- 
vedo, eri que solicita el pago del valor de siete cupones núme
ros del 2084 al 2090 inclusives, procedentes de otras tantas ac
ciones del empréstito de 9 millones, autorizado por la ley dé 46 
de Agosto de 1841 para la habilitación de la carretera de V a -



leticia por las C a b ri l la s ,  que fueron perdidos por dicho i n t e r e -  < 
sado en 5 de Julio ú l t im o ;  esta dirección general  ha dispuesto  f 
se fije el presente anuncio en la Gaceta  y  Diario de Avisos de es- 
ta corte, señalando el te rm ino  de 30  dias para que  el poseedor * 
de los" ci’íadós cupones los presente en la caja c e n t r a l ,  pasados . 
los cítales se sa tisfará su im porte  al reclamante previa la deb ida  í 
presentación y reconocimiento de las acciones de que  se h ayau  j 
desprendidos. M a d r id  7 de Agosto de 1 8 4 7 .= A r ib u u .  |

ADM INISTRACION DEL CORREO GENERAL.

P a ra  evitar  el extravío del  papel de la deu d a  del Estado  
que se conduce por el c o r re o ,  é inspirar  á los in teresados la 
m a y o r  confianza y  s e gu r idad ,  se ha d ignado m a n d a r  S. M. la 
R e ina  que los pliegos que contengan documentos de dicha clase 
se piescoten abiertos en las adm inistrac iones respectivas para 
que,  tomándose noU en ellas de los tí tulos y  su im p o i te ,  puedan 
enviarse certiíicados de oficio después de cerrarlos á presencia de 
los administradores.

Lo que se avisa al público para su conocimiento. M a d r id  9 
de Agosto de 1 8 4 7 ,= J o a q u in  de Aicllano.

AVISOS.

INSPECCION G EN E R A L DE LA G U A R D IA  CIVIL.

La recopilación de  Reales órdenes y  c irculares de  ín teres  
general para la guard ia  civil , cuya adquisic ión se recomienda 
a los ge íes políticos por Real orden de 23  de Ju l io  ú l t im o ,  se 
halla  de venta á 30  rs. cada e jem p la r  en el a lm acén  de papel 
de D. V ic tor iano  H e rn a n d o ,  calle del Arenal núm ero  11 .

La empresa  de construcción naval de Pasajes pone en venta  
en a lmoneda .pública un bergantiM que acaba de c o n s t ru i r se ,  y 
que  esta aparejado y preparado para  la ca rre ra  de A merica.

T ie ne  84  pies de Burgos de eslora.
24  i d . .  . .  i d .  . de manga,
42-£ id .  . . .  id .  . .  de punta.

M ide 1G8 tone ladas ,  y está c lavado y  encarr i l lado  en cobre 
hasta la cinta mas ba ja ,  con cámara suficiente para  el capitán ,  
piloto y seis pasajeros.

El remate se celebrará á las doce del dia 2 0  del  presente 
mes de Agosto en la sala consistorial de la c iudad  de San S e 
bastian. 1

B O LSA  D E  M A D R ID .

Cotización d e l dia 7 de A g o sto  á las tres de la tarde. 
EFECTOS P U B L IC O S ,

T ítu los al portador del 5 por 400 , 17 5/8.
Idem  ídem  del o por 100, 26 1/2.

V " C A M B I O S .

L 6»dres á 90 d ia s , 49 ds. 40 es. P a r í s , 5 fs. 22 es.

A lican te  , 1  5 /8  d in  b. M alaga, i 1/2 din. b.
BnrceloúB , á ps. fs., 1 3 /4  pap. b. S a n ta n d e r , 1 3 /4  á 2 b. 
B ilbao, 1 7/8 dio. b. S an tiag o , 1 1 /4  id.
Cádiz, 2 Jb. S e v illa , 2 id.
C oruña, 1 1/2 pap. b. V a le n c ia , 2 din. b.
G ranada, 3 /4  din. b. Z a rag o z a , 1 /2  id. id.

Pescuenio de lejlras á 6 por 100 al ano.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Frnncisco G utiérrez  Palacios , juez de p r im era  instancia 
de  e>ta villa de M ed ina  del Campo y  sn p a r t id o ,  que  de  ser 
a ú  el infrascrito escribano da fe.

Por cd presente c i to ,  l lamo y  emplazo á todas y  cua le squ ie 
ra  personas que  se crean con derecho á los bienes de la capella
nía que en la iglesia parroquia l  de R u b í  de B racam o n te ,  de 
este p a r t id o ,  íundo y  dotó Doña Francisca C a r ro m e ro ,  para  que  
en el preciso term ino de 50  d ia s ,  contados desde esta fecha,  
acudan á deducir le  en este mi juzgado por el oficio del in f ra s 
cr ito  esc ribano ,  ante  quien  pende el expediente  promovido con 
cstq,objeto por Dona Ju a n a  García de la T o r r e  González y  S an 
ta M a r t a ,  v iu d a ,  vecina de la villa y  corte de M a d r id ;  y  p a 
sado dicho term ino no lo haciendo les p a ra rá  el perjuicio que  
haya lugar.

Dado en M edina  del Campo á 26  de Ju lio  de 4 8 4 7 . = F r a n -  
i b e o  G utiérrez  Palacios. =  Por m andado  de S. S . ,  M anuel  R o 
dríguez.

Juzgado  del  R i o .= E n  v i r tud  de providencia del S r .  D. J u a n  
Fio)i, juez de p r im e ra  instancia de esta c a p i t a l ,  refrendada dei 
escribano del núm ero  del cr imen de la misma D. M anuel  López 
P in t a o o ,  se c i t a ,  l lama y  emplaza á José M a r t i n ,  n a tu ra l  de 
A r g a n d a ,  so l te ro ,  z a p a te ro ,  de 21 á 22  años de e d a d ,  que  v i 
v ía  (a l ie  del L im ó n ,  num . 7 , cuarto  p r inc ipa l ,  para que  d en 
t ro  de nueve d ia s ,  s iguientes al  de la publicación de este a n u n 
c io ,  que por segundo te rm ino  se le señala ,  se presente en este 
■juzgado del R io ,  del  que  esta encargado in te r in a m e n te ,  por a u 
sencia de su compañero el Sr.  D. Miguel  María D u r a n ,  á d a r  
sus doseaigos en la causa que  se le sigue por quimera r e su l tan 
do h e r id o ; con aperc ib im iento  de que  pasado dicho te rm ino  sin 
haber lo  veril icado le para rá  el perjuicio qu e  haya lugar .

D. .Valentín Fuen tes L ópez,  abogado del i lu s t re  colegio de 
M a d r id  y J u e z '  de p rimera instancia  en comisión por S. E. la 
«ludicncia del terri torio ,  en ausencia del p rop ie ta rio  con Real l i -  
i c u í i a ,  del pnrtiuo de esta c iudad  de Sigüenza c.

i oí el presente c i to ,  llamo y emplazo á todos los que se 
crean  con depecho á los bienes en q u e  consiste la capellanía co
lat iva que  íja/ a  sus par ientes fundó en la iglesia p a r ro q u ia l  de 
M in o  ju a n a  l a r r a ,  vacante en el dia por fallecimiento del p res
b í te ro  I). ju a r i  A Ionio de Vicente  y  C uadron  , ú l t im o  poseedor, 
p m a  que  cu el leí mino preciso de 30  d ia s ,  contados desde la 
iuje .c :o;í  de e¿iC anuncio en la Gaceta  de Gobierno  y B ole tín

jficial de  esta provincia , com parezcan  á deduc ir le  por medio de  
jrocurador  con poder bastante y por la escribanía del  actuario ;  
ja jo aperc ib im ien to  que de no hacer lo  les parará  el per ju ic io  q u e  
laya lugar  ; pues en vista del escrito  presentado á n o m b re  de  
Pedro y M a r ia n o  Navaeipotro , vecinos de M iño  y Gelo , asi lo 
le acordado  en providencia de este dia.

D ado en Sigüenza á 24 de Ju l io  de 1 8 4 7 — V a le n t ín  F u e n 
es L o p e z .= P o r  mandado de S. S . , Leoncio  Pascual  V ela .

D. J o a q u ín  M aría  L a sa r te ,  m agis t rado  honorar io  de la a u 
diencia de  O viedo  y juez de p r i rm ru  instanc ia  del  d i s t r i to  de San 
R o m á n ,  de esta capital y  su part ido .

P o r  el presente cito y emplazo á todas las personas q u e  se 
crean con derecho á los bienes que  componen la capellanía f u n 
dada  en la ̂ parroquia l  de Señora  Santa  A na  de  esta c i u d a d ,  en 
el barrio  de  T i i a u a ,  por D. Lu is  Angel de M o ra le s ,  para  qu e  
en el te rm in o  de  50 dias se presenten  en este juzgado  á d e d u 
cirlo; bajo apercibimiento que pasado sin verificarlo las p r o v i 
dencias  que  se d ictaren les parará  el per ju ic io  que  h a y a  lugar .

Sevil la  5  de Julio  de 1 8 4 7 . =  J o a q u ín  M aría  L a s a r t e . =  P o r  
m an d ad o  de S. S . , F ernando  Bci mudez.

—  - - - .i ■ mi n i-- — i ■ r  . .    . —

D. F rancisco  Asiego y L ina res  , abogado  de  los tr ibuna le s  
nac iona les ,  juez de primera instancia  de esta c iudad  y  su par t ido .

Por  el presente c i to ,  l lamo y  emplazo á cuan tas personas se 
consideren con derecho á los bienes ■'dotación de la capellanía 
colativa q u e ,  servidera en esta p a r r o q u i a l ,  f u n d a ro n  D. T o m a s  
D om inguez y  Godoy y Doña Isabel de V arg as  y  R i b e r a ,  su mu* 
g e r , en 2 2  de Ju l io  de 1743  , para  que  den t ro  del  te rm ino  
de 3 0  dias comparezcan por sí ó por procurador  con poder  b a s 
t an te  á d e d u c id o  en esie juzgado ,  y expediente  q u e  en el pende 
por la escribanía del in f rascr i to ,  promovido por D. J u a n  y Do
ña  C a ta l ina  Chinchilla , h e rm an o s ,  de esta v ec indad ;  a p e rc ib i 
dos de que  pasado dicho t e r m in o ,  que  correrá  desde la inserción 
de este edicto en la Gaceta del  Gobierno  , sin mas citar los ni 
e m p la z a r lo s , se procederá á lo q u e  haya  l u g a r ,  parándoles todo 
perjuicio.

M arbc l la  2 6  de Junio  de 1 8 4 7 . =  F rancisco  A s ie g o .= P o r  su 
m a n d a d o ,  Francisco  Acosta y  l lanados .

Licenciado D. T adeo  M anue l  Peroso , abogado de los t r i b u 
nales de la nación y juez de p r im e ra  instanc ia  en propiedad de 
esta villa de Fuenteobejuua y su partido.

P or  el presente c i to ,  Hamo y emplazo á las personas q u e  se 
crean cun derecho á los b ienes-dote de la capellanía fu n d ad a  en 
la parroqu ia  de la villa de Espiel por Ju a n  López Peñas y F r a n 
cisca de Rojas , su m u g er ,  para que  en el te rm ino  de 3 0  dias, 
contados desde aquel  en que  se pub l ique  en h\ Gaceta  de M a -  
d i id  y Boletín oficial de esta provincia,  que  por único se les se
ñala  , comparezcan en este juzgado y  escribanía  del  que  suscribe 
por sí ó por medio de apoderado  en forma á d educ ir  el que  
crean as istirles; bajo aperc ib im iento  de que  pasado dicho t e r m i 
no sin haber lo verilicado les parará  entero  per ju ic io ;  pues asi lo 
tengo mandado á solici tud del procurador  Rafael  R odr íguez  en 
nombre y representación de D. P ed ro  R n iz  L ó p ez ,  vecino de V i -  
llaviciosa , de A n ton io ,  Maríai y M anue la  M a n so ,  que  lo son de 
E s p ie l ,  en los autos in s tru idos  á su instancia  sobre que  se les 
a d jud iquen  aquellos bienes en propiedad como l ib re s ,  todo ello 
conforme á la ley de 19 de Agosto de 4841 .

Fnenteobr-juna 22  de Ju l io  de 1 8 4 7 .= L ic e n c ia d o  T ad eo  M a 
nuel P e io s o .= P o r  mandado  del Sr. j u e z ,  P ed ro  Racee.

D. J< )se Antonio Q u e r o ,  abogado de los t r ib u n a le s  de  ju s t i 
cias del reino por S. M. y  juez de p r im e ra  instancia de  esta villa 
y su pa i t ido  8fc..

Por  el presente c i to ,  l lamo y emplazo á todas las personas 
que  se crean con derecho a los bienes de la capellanía colat iva 
fundada en la villa de Cañete la Real , de esta comprensión j u 
d ic ia l ,  por J u a n  Francés A l ta m i ra n o ,  para que  d en tro  del t e r 
m ino de 30  dias improrogahles comparezcan en este juzgado, por 
sí y por medio de p rocurador  de su n ú m e r o ,  á deduc i r  el que  
les asista ; bajo aperc ib im ien to  qu e  t rascu r r ido  dicho te rm in o  
proveeré lo que  corresponda en cierto  expediente  p rom ov ido  á 
instancia  de D. P e in a n d o  Keinoso R o ld a n ,  vecino de R o n d a ,  so 
bre adjudicación  en pleno dom inio  de dichos b ie n e s , pa ran d o  á 
todo moroso el perjuicio que  haya  lugar.

Campillos 7 de Ju l io  de 1 8 4 7 .= J o s e  Antonio  Q u e r o . = P o r  su 
m a n d u d o ,  Francisco de L u n a  y P era l .

D. T om a s  Vil lanova , juez le t rado  de p r im e ra  instanc ia  de 
esta c iu d a d  de  G uada la ja ra  y  su par t ido  $£c.

P o r  el presente y te rm ino  de 50  d i u s , á con tar  desde el en 
q ue  se im e i t e  en la Gaceta  (leí Gobierno , c i to ,  l lamo y  e m p la 
zo a lodos los que  se crean con derecho á los b ienes que  consti-  
tu y en  la capellanía colat iva de sangre que  en Ja villa de  V a l -  
deavero  fundó el licenciado D. Francisco Nielo M a r t ín e z ,  v a 
cante en el día por el fa llecimiento del ú l t im o  poseedor o !  P o -  
licarpo García N ie to ,  parü qu e  d en t ro  de aquel  hagan las r ec la 
maciones que  crean por conveniente;  pues pasado sin hacer lo  les 
parara el perjuicio que  haya lugar :  habiéndolo asi m a n d ad o  por 
au to  de a y e r  á consecuencia de escrito presentado por el p ro c u 
rador  D. Antonio González en representación  de Doña Alaría  R a 
mírez , vecina de -Madrid.

D;ulo en G uada la ja ra  y Agosto 4 de 1 8 4 7 = T o n > a s  Vil lano- 
v a . = F o r  m an d ad o  de S. S . , M a riano  López Palacios.

D. José Mart il le* López de  Ay,-,1a, juez tercero  de  p r im era  
instancia  de esta capital  y su part ido .

P or  el presente se c i t a ,  l lama y emplaza á las personas qu e  
se consideren con derecho á los bienes de la capellanía que en  la 
iglesia parroquial  de O n iu ium  Soneto ,u in  , de esta c iu d a d ,  fundó 

ona 1 c r o a  de C oronado , para  que  en el preciso term ino  de 30 
días contar.os desde el de la lecha de su inserción en la G ace ta  
d e  M adrid  con,parezcan ó d educ ir lo ;  .bajo aperc ib im ien to  q u e  
s iendo pasado su, que  lo vcrrhquen les p a ra rá  el perjuicio q u e  
Haya lu g a r ;  pues por  cuan to  por auto que  lie proveido en los 
que  se siguen sobre división y adjudicación de dichos bienes asi 
lo tengo mandado. Y para q u e  llegue á noticia del público se 
inserta el presente.

Sevilla 27 de Ju l io  de 4 8 4 7 .= L ie e n c ia d o  José M art ínez  L ó
pez de A y a l a .= F  raneisco R u iz  Torauzo.

P or  el p r e s e n te  y  en v i r tu d  de prov id( ucia del  Sr. D. Anto
nio Ra ínon  Folgueira  refrendada del esc r ibano  del  n úm ero  D on  
M a r ian o  Usua , se c i t a ,  l lam a y emplaza por p r im er  edicto y 
te rm ino  de nueve dias á F ra n c isc o  D íaz ,  al ias Camisil la  , nal li
ra l de T o le d o ,  de oficio z a p a te ro ,  c uyo  pa rade ro  se ignora , para, 
qu e  se presente en las cárceles de Corte  6 V i l la  de esta capital 
á responder  á los cargos qu e  le resu ltan  en la causa qu e  contra 
el se sigue en el juzgado de p r imera  instancia  de las Vist i l las ,  
por her ida  á Teresa  M a r t in ;  pues no haciéndolo se seguirá la 
causa en su auseucia  y  rebe ld ía  , y  le p a ra rá  el perjuicio que 
haya  lugar.

Juzgado  de la capitanía  g en e ral de  Castil la  la N ueva .  =  E n  
vir tud  de p rovidencia  del Exento .  Sr.  cap i tán  genera l  de esta 
provincia se cita , l la ína y  emplaza á las personas que  por cua l
q u ie r  concepto se crean con derecho á los bienes quedados  po r  
fal lecimiento ab in tes ta to  de Doña Josefa G uevara  , v iuda de 
D. G rego i io  G ó m e z ,  exento  q u e  fue del su p r im ido  R eal  cuerpo- 
de g u a rd ia s  de e o rp s ,  para qu e  den t ro  de 50  dias le deduzcan 
en form a an te  el referido ju z g a d o ,  calle de la Concepción G e-  
rón im a , f ren te  á la lo te r ía ,  bajo ape rc ib im ien to1 de q u e  en otro 
caso les p a ra rá  el per ju ic io  q u e  haya  lugar .

E n  v i r tu d  de p rovidencia  del S r .  D. José M o r p h y ,  magis
t rad o  honorario  de la aud iencia  ter r i to r ia l  de Albacete  y juez d e  
pr im era  instancia  de esta c a p i t a l ,  que  por ausencia  de su c o m 
pañero el Sr.  D. M igue l  M a ría  D uran  despacha los asuntos de su 
ju z g a d o ,  dad a  por la escribanía dei núm ero  á cargo del  r. Don 
José* M uria  de G ara rn en d i ,  se c i t a ,  l lama y  emplaza á cuantos 
se crean con derecho  á los bienes hallados en la habitac ión  de 
D. J u a n  M a r t i u i , que  la tenia en la casa n ú m . 41 de la calle de 
la M o n te ra ,  de esta c o r t e ,  el cual í,e ha a u s e n ta d o ,  y se ignora 
su ac tua l  p a r a d e r o ,  para q u e  en el te rm in o  de 45  d ia s ,  q u e  por 
tercero y ú l t im o  se les se ñ a la ,  com parezcan en este juzgado y 
escribanía á usar  del  que  se crean asistidos , bien sea por sí o 
por medio  de rep resen tan te  leg í t im o ;  apercibidos de que  en otro 
caso, sin mas ci tar les  ni em plazar les ,  se procederá á lo que  co r 
responda ,  parándoles el perjuicio  q u e  haya lugar.

r-u"."1", .i i ■ i! ------ „1 .  ssirraai

SUBASTAS.

Ju z g ad o  de  p r im e ra  instancia  del R a rq u i l ) o .= P a ra  c! rem a
te de la c a sa ,  «alie del  P ia ruon te  de  esta c o r t e ,  n ú m ero  24 a n -  
siguo y 9  n uevo ,  m anzana  2 8 2 ,  q u e  tiene do sitio 2 4 1 5  p ie s ,  
regulada  en 1 1 0 ,0 0 0  rs. v n . ,  cuya subasta  se anunció  en es te 
periódico en 21  de J u l io  ú l t im o ,  ha s<-ñaludo el Sr.  juez de p r i 
mera instancia  de esta villa D. José M a r í a  M o n te m a y o r  el jue
ves 12 del corrien te  mes á las once en punto  de la mañana en su 
a u d ie n c ia ,  si ta en el piso bajo de la  te r r i to r ia l  de esta pro* 
viueia.

D. M anue l  Garc ía  R ivero  , in tenden te  h o n o ra r io  de provin
cia y  d i rec to r  de la fábrica nacional  de cigarros de  Jijón.

H ago  saber al público  qu e  en los d ias  1 ,  2  y  5  del p róx im o 
S e t iem bre  , y hórás de  d iez á doce de su m añ an a  , se sacan á‘ 
rem ate  en las oficinas de la dirección del es tablecimiento  los ca
jones necesarios para  envasar  los a tados  de  c igarros  q u e  se e la 
boren en el mismo por  el te rm ino  de un u ñ o , celebrándose el re
m ate  perentorio  el ú l t im o  dia .  Las personas q u e  q u ie ra n  inte
resarse en la subasta  a c u d a n  a dichas oficinas, en d onde ,  en terán
doselas prev iam ente  de los modelos"y plan de condicione'*', se cer
rará  el remate á íavor  del  postor mas beneficioso á la hacienda.

Ji jón y Agosto 4 de 4 8 4 7 . = M a n u e l  G arc ía  R i v e r o .= P o r  
m an d a d o  de S. S. , R a m ó n  R odr íguez .

VACANTES.

E l a y u n ta m ie n to  de Balmaseda , provincia  de  V iz c a y a ,  con 
supe r io r  permiso ha acordado  la reun ión  de las plazas de m ed i
co y  cirujano. R e spe tando  los derechos ad q u i r id o s  por el actual 
medico, en razón á la obligación e s c r i tu rad a  q u e  t iene  hasta el 
mes de l e b r e r o  de 1 8 4 9 ,  ha de l iberado  con igual  permiso se 
an u n c ie  la vacante  en los té rm inos  s igu ien tes :

Los qu e  soliciten la c i tada  plaza d e _ medico* c iru jano d ir ig i
rán sus m em oria les  al regidor síndico  de esta villa , en el ter
mino de dos meses , contados desde la fecha de este anuncio ,  ex- 
piesando en ellos la u n iv e r s id ad  ó colegio d onde  hayan  seguido 
sus carreras .

El agraciado ejercerá la facu l tad  de c i rug ía  bas ta  F eb re ro  de 
4849  por la do tac ión  de  6 0 0 0  rs. vn. pagados de los fondos del 
común por tercios , siendo de su cuen ta  tener  uno  ó dos m an-  
ceoo» para a b i t a r ,  s a n g ra r ,  ap l icar  sanguijue las y  dem as :  si du- 
( an te  este t iem po Líese l lam ado  por ios vecinos para casos de 
m e d ic in a ,  cobrará  dos reales por visita.

Conc lu ida  la escri tura  del  medico ac tual  e n t r a rá  en el ejer
cicio de am bas facultades,  que  es tarán  á su cargo y c u i d a d o  cblf 
la dotación de 4 1 ,0 0 0  rs. a n u a le s ,  ig u a lm e n te  pagados de los 
fondos del común por tercios, con la obligación de te n e r  por sil 
cuenta y pago un c iru jano  rom ancista  con uno ó dos mancebos* 
que sepan a f e i t a r , sa n g ra r  , poner sangui jue las  y d e m a s ,  pudien- 
do cobrar  por la rasura y par tos lo q u e  es de costumbre .

La villa de Balm aseda con sus caseríos tiene d e  3 4 0  á 350 
vecinos que  han de ser asistidos gratis,  y  los enferm os qu e  se ha
llen en un pequeño hospital  civil de la misma. E x is te  en ella un 
convento de monjas Franciscas  q u e  a lz a d a m e n te  se a jus ta  con 
el facultativo. ■ *

T o d o  lo que  se anunc ia  al púb l ico  p a ra  los efectos consi
guientes .

Balmaseda y J u l io  54  de 4 8 4 7 .= E 1  a lcalde p re s id en te ,  Ale
ja n d ro  de A ntuñano .

TEATROS.
C IR C O . A  las ocho y  m ed ia  de  la noche.

H abiendo  e jecutado el Sr.  L u s t r e  en la función del sábado 
u l t im o  el g ran  doblé salto  morta l  en lugar  del Sr.  Meric  , im 
pedido por la caida an te r io r  , vo lverá  el d icho  Sr.  L u s t re  á eje
cu tar lo  por segunda vez en la función  de hoy.


